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lntegrantes del Comité de Selección
del lnstituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la de México

PRESENTES..

Estimadas y estimados,

Por medio del oficio que suscribo, me permito referirme al proceso para la designación alcargo de persona

titular de la Dirección General del lnstituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de

México (IPDP) con elobjetivo de emitir una opinión vinculada con los estándares en materia de paridad de

género.

Al respecto, de conformidad con los articulos 15, apartado D, inciso b) y DÉCIMO QUINTO transitorio de

la Constitución Politica de la Ciudad de México, asicomo los artículos 19 y 28 de la Ley del Sistema de

Planeación del Desanollo de la Ciudad de México, el proceso de designación contempla la constituciÓn del

Comité de Selección de la personatitular de la Dirección Generaldel lnstituto de Planeacion Democrâtica

y Prospectiva de ta Ciudad de Méxicocon el efecto de que éste sea el encargado de emitir la convocatoria

y presentar una terna al H. Congreso de la Ciudad de México para la elección por mayoría calificada de la

þersona titular.

En ese sentido, con el objeto de continuar con los trámites para la designaciÓn, el 7 de marzo de 2023, la

Junta de Coordinación Política (JUCOPO) del H. Congreso de la Ciudad de México emitiÓ el Acuerdo

AC/CCm(il|/JUCOPO/2 N011t2023 por el que solicitó al Comité de Selección de la persona titular de la

Dirección General del IPDP iniciar de inmediato el procedimiento para la selecciÓn de las personas que

integrarån dicha terna. En elAcuerdo referido, la JUCOPO señalÓ lo siguiente:

t. ..1

XVlll. Que et articulo 19 de la Ley delsisfema de Planeación del Desarrollo de la

Ciudad de México mandata que la persona titular de la DirecciÓn General serâ

designada por mayoría calificada de los miembros del Congreso, a partir de unaterna

propuesta por el Comité de Se/ecclón; durará en su encargo cinco años, y se

gaiantizarét el principio de igualdad, por lo que tendrét que existir alternancia en el

género de la persona candidata y el o la titular de la Dirección General,

Posteriormente, el 1 de septiembre de 2023, fue emitida una Convocatoria para el proceso de integración

de la terna para ocupar dicho cargo, misma que fue publicada en la página del Congreso local. Sin

embargo, en ella se omitió incorporar el criterio establecido en el último párrafo del artículo 9 de la Ley

Orgánica del lnstituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, así como la

jusiificación por la que la terna que se enviaria para dicho proceso estaria conformada por mujeres.
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Por lo anterior, esta comisiÓn de Derechos Humanos de la ciudad de México (cDHcM) dirigió el oficiocDHcM/P/08'1024712023 de fecha 23 de octubre de 2023 à ns oiput.dos presidentes tanto de tacomisiÓn de Normatividad, Estudios y_Prácticas parlamentã¡ri *o de la comisión de ptaneación detDesarrollo ambas del congreso de la ciudad de México üiä ñfrñr at respecto, rËråìr. se anexa alpresente,

Ahora bien, el pasado S de febrero de 2024, fue publicada una nueva Convocatoria para el Proceso delntegración de la terna para ocupar el de persona titular de la Dirección General del lnstituto de
carg0

Planeación Democrática y Prospectiva Ciudad de Móxico en la página del Congreso local. En dicha
de la

Convocatoria, de nueva cuenta se omite incorporar lo señalado en el último pánafo del artículo g de la LeyOrgánica del lnstituto de planeación Democrática y de la

lrtpuh 9. 'Para serpersona titurar de ra Dirección Generar se requiere:
t,,.1
A efecto de garantizar er principio de paridad de gênero y er derecho a ser reerecta oreelecto por otro periodo de tres años, ra persona quedesee reelegrs e sóto podrá serelecta de una terna intlør{a po.r.ptntorar f* ro sean der m¡srmo género; para elcaso de una nueva designación, ta terna que remita et comítéde seleccióndeberâ eslar integrada po.r p.ersonas que no sean aet misno jiàero de ra actuarpersone tìtular. [Subrayado fuera de texto origina

considerando que el procedimiento que se implementa será para una nueva designación al cargo depersona titular de la Dirección Generaidel IPDP, la temã ¿e¡ãråttigrrr* por personas que no sean dermismo género de la persona que fue designada en el año 2020. ü ese sentido, para esta comisión deDerechos Humanos de la ciudad de Mexiö resulta retevante ta incorporación oe åicnò ciùerio plasmadoen la Ley, de forma que se brinde certeza jurídiða_dd;õ ãr'óiàr.ro de selección y se verifique elcumplimiento de ros criterios de paridad de género señarados en tä tey,

convencida de que la incorporación de criterios como elseñalado permiten una participación balanceadaentre los gáneros en la vida pública de la ciudad, así como ñ¡iÉi; motivan el tránsito hacia una culturaque evite normalizar la inequidad, extiendo m1¡ meiárei É;..-o;" que el proceso a cargo der comité

*i,f,:"ïi:: 
que ustedes dignamente integran'resulte porifi* para ta vida democrárica de las

presidenta de ra comisión de fffftrffiranos de ra ciudad de México

'ri,: ,'ti i \ r,

Haåiiturn mjF.rfñá',Ë
c'c'p' Dip' María Gabriela salido.Magos, Presidenta de la Mesa Directiva del congreso de la ciudad de México.c'c'p' Dip' Martha soledad Avila veniura, p*¡oãniããã Ëiñ;äTääiniioi'Ëoritica derconsreso de ra ciudad de México,
Î;î|;ii;1i3ï?Xilil 

Ambriz, Presidente oàlã cô'iion oá Ñõ-'iiøiå0,Ë'tu¿io, v pr¿cticaJpa,úr-",iø-,i., derconsreso

c'c'p' Dip' Ricardo Rubio Tones, Presidente de la comisión de Planeación del Desanollo del congreso de la ciudad de México,
f;,'J;ß: Hil'3irå:ii.,.r.r1,,::neo 

Monts. oi'..aoio.n."r o. óàr.g;iiå'ãrî-eîrr.. Lesisratiuî ããia óomîs¡on de Derechos
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cDt{cM
Ciudad de México, a 23 de octubr.e de Z0Z3

Drp, JoRer G¡vrfio AunRrz,
Pngs¡pnr*Tr rlr t-* Com¡s¡ó¡¡ ue NoRMerxvrDAÞ,
Esruo¡os y PnÁcrrcns P¡ru.nHEr*TARrAs
oer €o¡¡eRrso DE tA C¡unno or M*xrco, II LrGrst-ATuRA,

,ffi;:
''"i*5...

r¡tütr

t$#'t cÖMlsrôir¡ op pl¡¡ig¡crÖ¡
NEL DËSÀRROLLO

? i üfT ilÏn

RE

Dtrp, R¡cARÞo Rue¡o ToRRrs,
PRes¡osHrE nE LA Co¡,r¡slóN DE Pun¡rnç¡on orl ÞrsAnRo¡.ro
oel CoucREso DE L/A C¡uoto oe MÉx¡co, II LEGxsL TuR.A,

Reciba un salu,do cordtal de ta Comisión de Derechos Humanos
Ciudad de México (CDHCM).

Hago referencia al proceso para la desiEnación al cargo de persona
de la Direcclón General del Instituto de Flaneación
Prospectiva de la Ciudad de México (IPDP).

tr. De conformidad con el Dictamen que fue presentado al pleno
Congreso de la Ciudad de México por la Comisién de No
Estudios y Prácticas Parlarnentarias en fecha 28 de agosto de 2
relacionado con la designación de las personas propuestas para i
el Comité de Selección de'la personã titular de la Dirección General del
IPDP, le corresponde a la Cornisión que Llsted dignamente presíde,
Dictamen relacionado con la designaciön referida:

j
fa Comisión dq, Lïp,f..mativid.ad, EstHdigs,y.Práctiças_Parla..mentarlas la

a de dar.continuldad con el tramite al gue hace referencia este
, f¿mÞiån lo ser'á de sustanciar v dlctarnin?r IF,designaçið$,dçlA

de conformidad con lo dispuesto con los artículos 15 apartado
III, lnciso D) y Décimo Qu¡nto Translto{'io de la Constitución

de la CÍudad de México, así æmo en el artículo 19 de la Ley del
de Flaneación del Desarrollo de la Ciudad de Méxica. [,..]

[Subrayaclo fuera de texto original]

2. Por ello, en fecha 14 de diciembre de 2020, el H, Congreso de ta Ciudad
de México aprobó el Dictarnen presentado por la Comisión de
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Norrnatividad, Ëstr¡dios r/ Prdcticas Parlamentarias y se designó al C. Fablo
Tomás Benlliure Bilbao como Director General del TPDPr Por un periodo

de cinco años, sin embargo dicha persona renunció a dicho cargo en fecha
28 de febrero de 2023.

3. Ën fecha 7 de marzo de 2t23, la lunta de Coordinacién PolítÎca
(JUCOPO) de ese H" Congreso emitió el Acr¡erdo

AC/CCMX/II/JUCOPO/24/011/2023 por el que solicitó al Comité de
Seiección de la persona titular de ta Ðireccién General del IPDP i¡T iciar de
inrnediato el procedimiento para la selección de las personas que
integtrarán la
Organtsmo.

4, En el Acuerdo referido, lã JUCOPO en el apartado de Considerando
señaló lo siguiente:

t...1
XvHL Que el arlículo 19 de la Ley delSisterna de Planeación del Þesarrollo
de la Ciudad de Méxlco mandaia gue la persona titular de Ia Dlrección
Generäl será deslgnada por rnãyoría califlcada de los miembros del
Congreso, a paftir de una terna propuesta por el Csmité de Selecclón;
durará êR su encargo cinco años. y se garanttzará el principÌo de igualdad,
por lo que tendní que extstir alternancla en el género de la personä
candidata y al o la titular de la Dlrêcción General.

5, El 1 de septiembre de 2023, el Cornité de Selecciôn de la persona titr,¡lar
de la Dirección General del IPDP, emltió la Csnvocatonia para el Proceso
de l,ntegración de la terna para ocupar dicho cargor rn¡sma que fue
publicada por ese H. Congresol, en la que sÊ incluyó como fundamento el
artículo 19 de la Ley del S[stema de Planeación del Desarrollo Urbano de
la Ciudad de México, que señala que en la designación de la persona titular
de dicho Inst¡tuto se deberá garantizar el principio de igualdad, Þor lo que
tendr'á que existir alternancia en el género de la personä candidata y eÌ o
'la titular de la Dirección General.

6. No obstante lo anterion, en la Convocatorîa referida se omitió
inÇorporar la perspectiva de género, así corno la justifÌcación del porqué
en este proceso 2023, la terna que envíe el Comíté de Seleccién en
csmento al l'.l. Congreso para su dictaminación deberá estar conformada
por mujeres.

7, ,Asimismor en dicha Convocatorla se omitió establecer [s señalado en
el último párrafo del aftículo 9, de la Ley Orgánica del trnstituto de

I Se encuentra disponible en ta
hlf nc' //cnno recncd mx onh mx lmprlla /hannprq /75.Q ndf

siguiente dirección electrónica
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Planeación Democrática
establece lo sig,uiente:

ceHcil

Prospectiva d,e ta Ciudad de México quev

nruículo g, - Para ser persona titular de la Direceión General se requiere:

1...1
A efecto de garantizar el principio de paridad de géner:o y el derecho å ser
r€electa o reelecto por otro periodo de tres años, la persona que desee
reelegirse sólo podrá ser electa de una terna integrada por perso nas que
no sean del mismo género;

[Subrayado fuera de texto original]

8. Considerando que e¡ proced¡miento que se implementa en el Z0?3, serdpara una nueva desiEnación al cargo de persona títuNar de la Dirección
General del IPDP, la terna deberá integrarse por personas que no sean
del rnismo género de la persoña que fue designada en el ano'áozo.

Tomando en consideración lo seña,lado, a fin de que se garantice
plenamente la legalidad, etr respeto al principio Oe iguaiCad, asicomo laparidad de género en el procedímiento en comento, rrtê permito
recomendarle se verifique que en el rnismo se atienda el contenido
normativo referido.

Sin más por el mornento, le reitero mi disposición de continuar realizando
accíones coordinadas para la garantía de los derechos humanrs en pro de
las personas que habitan y transitan en la ciudad de fr4éxico.

Ar¡r¡rnuENTE
Þnes¡r¡sr*TA ÞE ur Cou¡s¡óx

HrRnÁñ¡oez

C.c.p' Dip. Marla Gabriela Salido Magos, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México, II Leg¡slatura.

C.c.p. Dip. Martha Sotedad Ávila Ventura, Presidenta de la Junta de Coordinación Política del
Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura,

C.c,p. Ðr. Mauricio Augusto Calcaneo Monts. Þirector General de Delegaciones y Enlace
Leglslativo de [a Cornislón de Þerechos l.iu¡'nãnos de la Ciudad de México.
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